
DE INCTU§ÓN, §EGIJiIO^D §OCIAT

DE LA SEGURIDAO SOC AL

COMUNICACIÓN DATOS RD 504/2022 REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Datos ldentlf lcatlvos:

Nss:IlIl¡
NOMBRE Y APELLIOOS:

Según la información disponible en ta Tesorería Generat de ta Seguridad Sociat, flgura Vd. aclualmenle de
alta como trabajador autónomo en la Ssguridad Social.

El Real Decr6lo 504/2022, de 27 de junio, ha Bstabt€cido ta obligación de que tos trabajadores autónomos en
los que concurran alguna de las siguientes condiciones:

1, Que ejezan las lunciones de d¡rgcción y gerenc¡a que coñlleva eldesempeño del cargo de consejero
o administración, o preslen otros seryicios para una sociedad de capitat, a tftulo tucr;livo y de f;ma
habitual, personal y dkecia, siempre que pos€an el control efectivo, dir6cto o indirecto, de a¡uella, o

2. Qua sean socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias, o
3, Que s€an comuneros de comunidades de bienes o socios de sociedades civiles irregulares, salvo qu6

su actividad se l¡mite a la rnera administración de los bjenes pueslos en común, o

4, Que sean socios lrabajadores de sociedades laborales cuando su párt¡cipación €n el capilal social
junto con la de su cónyuge y párjentes por consangu¡nidad, afinidad o adopción hasta ¿t segundo
grado con los que convivan alcence, al menos, el SO por ciento, salvo que acred¡ten qu6 e¡ el;rcicio
del control efect¡vo de la sociedad requiere e¡ concurso de personas ajenas a las reÉciones
familiares, o

5. Que sean socios trabajadores de cooperativas de lraba¡o asociado

coíluñiquen a la Tesorela General de la Seguridad Social los siguienles datos:

1.o Razón socialy número de identificacióñ fiscalde las soc¡edades o comunidades de bienes de
las que formen,

2.o Dosempeño del cargo do consojero o administrador o prestación de olros servicios para la
sociedad.

3,o Porcentaje de parlicipación en el capita¡ social, en e¡ caso de que se encuentre en los
supueslos 1 ó 4 indicados anteriormente.

La comunicación de los datos indlcados podrá ser real¡zada de las sigu¡ent€s forñasl

l. En el caso de Vd. disponga de uñ representante que tenga la cond¡cióñ de Autorizado at Sislema
RED, ésle podrá real¡zar la comunicaclón. No obstant€, la comLrnicación de los datos referidos tendrá
que realizarse en todo csso por el Autorizado RED en el supuesto de qu6 la sociedad o comunidad
de bienes tsnga ya asignado un Código Cuenla de Cot¡zación.

2, En olro supuesto, la comun¡cac¡ón de los datos la podrá real¡zar a través del nu6vo servicio
"Empré3ado Colect¡vo. ldentlflceclón d€ Empr6sa. Aslgñación CCC tr¡c¡al', que tie¡e a su
dispos¡ción en la Sede Electrónica d€ la Seguridad Sociat, ubicado €n,,Empresas - Afitiación,
lnscripción y ¡rodificaciones"-

Por último, le informamos de que dispone de los teléfonos 901 502 050 y 915 410 291 para realizar cuatquier
consulta relativa a 6sta comunicaclón que tiene únicamente efectos informalivos.
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